
"AÑO INTERNACIONA L DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVI CIAL MARI SCA L NIETO 
LEY ORGANICA Z7 97Z DEL 26·05 ·2003 

LEY BZJO UE 03-04 ·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 1~ 33 - 2017 -GDUAAT/GM/MPMN 

2 a ''".1 "~0 '·1 Moquegua. Jv1~. ,_ , 

VISTOS : ~ . r-·~\ 
~~ ": e~ Mayor de 1 

El Oficio N° 323-2016-REGPOL-MOQIDIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Polic ia Nac1onal del Perú. rem1t1endo la Papeleta de lnfracctón MP N° 045140 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Muntctpalidades son Órganos de Gobterno Local. con personeria ¡uridtca 
de derecho públ tco. y gozan de autonomia Pol it1ca, Económica y Admtnistrattva en los Asuntos de su 
competenc ia tal como lo establece el Art 11 del Título Preltminar de la Ley Orgánica de Muntctpalidades - Ley 
27972. en concordancta con el Art 194• de la Const1tuctón Polittca del Perú, 

Que. medtante la Papeleta de lnfracctón al Transito MP N° 045140 del 20 de 
Agosto del 2016. la Policia Nactonal del Perú asignada al control de tránsito del dtstnto de Moquegua y 
Provtncia Manscal Nteto. ha tmpuesto al Sr(a) : MAQUERA MAQUERA EVELIO REYES . conductor tnfractor 
del vehiculo con Placa de Rodaje VSZ-589, la lnfracctón tipificada con el Código G.28 : que 1nd1ca " En 
vehículos de las categorías M y N, no llevar pues to el c inturón de seguridad y/o permitir que los 
ocupantes del vehículo no lo utilicen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigen tes, exista tal 
obligación. En vehículos automotores de la categoría L5 n o con tar con cinturones de segurida d para 
los asientos de los pasajeros o n o tener uno o más soportes fijados a su estruc tura que permitan a los 
pasajeros a s i rse de ellos mientras son transportados.": de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de 
T101f1cación d e Multas y Med1das Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de Tráns1to Terrestre. aprobado por 
el Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tráns1to. aprobado por O S N° 
016-2009-MTC y modificatorias : la infracción cometida amerita una multa equiva lente al 8 % d e la UIT 
vigente (S/. 324.00) Soles . y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m 1entos 
establecidOs en los art1culos 326 y 32 7 y conforme lo d1spone el numeral 1 • del articulo 329" del presente 
proced1m1ento sanc1onador se 1n1C1a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

Que, de acuerdo al 1nc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Transito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatonas. establece 'Cuando el 
presunto mfractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracción cometida, ni ha presentado su descargo 
ante la umdad orgámca o dependenc/8 de la autoridad competente que corresponda dentro de los Cinco (5) 
días hábiles. contados a partlf del día s1gu1ente de la notd1cación de la papeleta de mfracc16n o resoluc1ón de 
m1c1o de proced1m1ento sanCionador la Mumc1pahdad Provinc1al deberá eml/1r la resoluc1ón de sanc1ón 
proced1endo contra esta la mterpoSICión de los recurso admm1strat1VOS de ley" en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped 1ente se desprende que el admm1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 na 
presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspond 1 en te 

\ 



,,. 

Que , estando a lo 1nformado por la Policia Nac1onal del Peru . al amparo de las 
facu ltades confe ridas por la Ley N° 27181 -Ley Genera l de Transporte y Tránsito Terrestre: Ley N° 27972-
Ley Orgánica de Mun1c1pal1dades, Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, asi como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modificatorias: y con las visaciones correspondientes 

SE RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) MAQUERA 
MAQUERA EVELIO REYES, por la infracción al Tráns1to terrestre tipificada como G.28 : establecido en el O S 
N° 016-2009-MTC y modificatorias, la sanción de multa equ1vale al 8 % de la UIT vigente, cuyo monto 
asciende a la suma de: S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón 
de 20 puntos. por la Papeleta de Infracción al Tránsito MP N° 045140 del 20 de Agosto del 2016, de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución 

ART ÍC ULO SEGUNDO: El presente acto tiene vigenc1a desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el m1smo puede mterponerse recurso impugnatorio prev1sto en nuestro ordenamiento Jurídico 
dentro del plazo de 15 dias háb1les contados desde el dia s1guiente a su recepción Asimismo , de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resolución quedara Firme y Consentida la 
Sanción en sede adminis trativa. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanc1ón en la sede administrativa , el Área de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad Vial. baJO responsabilidad func1onal. debera ingresar la sanción al Reg1stro Nacional de Sanc1ones 
por Infracciones al Transito, que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 
aplicables a las Infracciones de trans ito 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1f1cac1ón de la presente resoluc1ón al 
Conductor Infrac t o r Sr(a) MAQUERA MAQUERA EVELIO REYES, con domicilio en Asoc. 28 de Ju lio Las 
Curvas Mz . A Lt . O 1 San Antonio - Moquegua, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la 
multa correspondiente , baJO apercibimiento de solicitarse su ejecuc1ón mediante Cobranza Coactiva. 

REG ISTRES E, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


